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Novena.—Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaria, exclusivamente, los
viernes desde las diez hasta las doce horas de la
mañana, al objeto de ofrecer una mejora en la aten-
ción al público, para que puedan examinarlos los
que quisieren tomar parte en la Subasta, teniendo
que conformarse con ellos, y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema-
tante, después del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos.

En el supuesto de resultar negativa la notificación
del señalamiento de subastas a los demandados,
sirva el presente edicto de notificación en legal forma
para que si les conviniere y antes de verificarse
el remate pueda el deudor librar sus bienes, pagando
principal, intereses y costas, ya que después de cele-
brado quedará la venta irrevocable.

Relación de bien objeto de subasta

Única.—«Urbana, edificio en Las Torres de Coti-
llas, partido del Rincón y de Lax en calle de nueva
creación, sin nombre; compuesto de planta baja des-
tinada almacén, sin distribución interior, con entrada
independiente, y planta alta o primera destinada
a vivienda; con una superficie solar de 113 metros
76 decímetros cuadrados, destinado el resto a jardín
y ensanches hasta la total de 484 metros y 50 decí-
metros cuadrados.» Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura (Murcia), General y
106 de las Torres de Cotillas, al folio 223, finca
número 12.727. Valorada, a efectos de subasta, con
el tipo de 30.000.000 de pesetas.

Molina de Segura, 2 de noviembre de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—64.742.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María Francisca Granados Asensio, Juez de
Primera Instancia número 2 de Molina de Segura,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 443/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don José
Caride Peral, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de enero
de 2001, a las diez treinta y cinco horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3075, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de enero de 2001, a
las diez treinta y cinco, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de febrero
de 2001, a las diez treinta y cinco horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda en quinta planta alta del edificio en Moli-
na de Segura, calle sin nombre, con acceso por
la escalera segunda, es de tipo 9; tiene una superficie
construida de 98 metros 2 decímetros cuadrados.

Finca registral número 20.157, inscripción 7.a del
Registro de la Propiedad de Molina de Segura, al
tomo 1.230, libro 464, folio 202.

Valor tasado de 7.875.000 pesetas (siete millones
ochocientas setenta y cinco mil pesetas).

Molina de Segura, 6 de noviembre de 2000.—El/la
Juez.—El/la Secretario.—64.728.$

MONFORTE DE LEMOS

Edicto

Don Eladio Prieto Bellas, Juez de Primera Instancia
número 2 de Monforte de Lemos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 81/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
doña Amalia Fernández Díaz, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de enero de 2001, a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2308, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de febrero, a las trece

horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de marzo
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 8. Vivienda tipo D, en la primera
planta alta del edificio situado en la avenida de
Fontecha, sin número, esquina calle Tomás Váz-
quez, en Monforte de Lemos (Lugo); de la superficie
aproximada de 90 metros cuadrados. Tiene como
anejo un rocho situado en la planta bajo cubiertas,
identificado como 1-D. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Monforte de Lemos, al tomo 691,
libro 272, folio 223, finca 26.996.

Tipo de subasta: Trece millones novecientas
ochenta mil dos (13.980.002 pesetas).

Dado en Monforte de Lemos, 27 de octubre de
2000.—El Juez.—La Secretaria.—65.092$

MOTRIL

Edicto

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 5 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/1995, se tramita procedimiento de conver-
sión 200/1995, a instancia de La Caixa, contra «In-
mobiliaria Julucar, Sociedad Limitada», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de enero de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 17550000 17 0200/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


